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CORSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

DEROMIRADA CORCELRERN 

ÚRIDAD COMPAÑÍA LIMITADA 
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THE CRNEL (5P] EFRAÍN ARTURO RUANO 

ÁSERO Y OTROS. 

PRNTIA: 

$400,90 

En fa crudad Ue can Francisco de Cuito, Capital de la Republica del 

Extiiór, oy vete de Julio del año duos mil cuatro, ante mí, DOCTOR 

JUAS VILLACIS MEDINA, NOTARIO HOVENCG DEL CANTOR QUITO,   
sifiigado segua oñcio numets noveciento s sesera y cuatro DOP MESS 

de fecha cto de agoste del año dos mil tres, comparecen: por sus 

propios dorechos. los señores: Teniente Coronel (SPY EFRAÍN ARTURO 

RUANO ROSERO, JEFFERSON MICHELL RUANO NOBOA, YEMIAY 

VERÓHICA RUANO HOBOA; Y, MÓNICA VPSANA RUANO NOBOA. 

E 

 



tados de nacieuolidad ecuatoriana, mayotes de edad, de estado civil 

casado el prineso op colleras dos tres siguientes, domicilados y residente 

y y f esta ciudan y s En] a 
42 á A ” - Dto, con copactdad legal para obligarse y contraer 

obligaciones 5 iapssbes de canocer doy fe y me presentan para que 

eleve a escuiula Jesica la siguiente minuta cuyo tenor literal es como 

sigues" SENOR ROJARTO En el registro de Escrituras Publicas a su 

Cargo, sirvase inserta una en ta cual conste el contrato de Constitución 

de nia Dompañia de Responsabilidad Limitada, de acuerdo con las 

siqueentes clausumas PRÍAERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a 

la velebración de la preseíte escrilura pública los señores: Teniente 

(atamel 134) Cira Arturo Fuano Rosero, Jefferson Michel Ruano 

bHoboa, Yeítiny ¿zinaiva Ruano Moboa; y, Mónica Yiviana Ruano Mobna, 

tudos de hiecionaladdad ecualonana, mayores de edad, de estada chal 

casado el primera y oulleros los tres siguientes, domiciliados y residente 

Tr
 

sh
 sh asia cuidado do Como, con capacidad legal para abligarse y caniraer 

obligaciones  SECUNDA: DECLARACIONES: Los comparecientes, 

moanfioalan au 2 + Cnltstad eopisiáglr mediante este instrumento la 

Compañia ans <e senorainará TORCELRAN SEGURIDAD COMPAÑÍA 

1MMITADA para sestrar tada clase de actos y coniratos bajo esta 

denorunacion FERCERA: NORMATIVIDAD. la  Compañta 

CORCELREAR SESSURIDAD COMBARÍA LIMITADA... que se constituye 

mediante Psepitis Pablira Se fegirá por la Ley de Compañias, los 

presentes Psialino: y las oemas Leyes de la Republica del Ecuador; 

CUARTA. —ESTATUIOS —BOCIALES.- —ÁRTICULO — PRIMERO: 

DEXOMIRACIOÓN Y DURACIÓN La Compañia se denominará: 

CORCELRÁN SEGURIDAD COMPAÑÍA LIMITADA, y durará cincuenta 

aros desde la biuña as om msartipción eN el Reglalro Mercantil, este 

plas padtá pivinegare € mcluso podrá disolverse e lquidarse 
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anticiradamente por decisión de la Junta Groneral de Socios, de 

conformidad con los estatutos y demás causales determinadas en la Ley 

de Compañias; ARTICULO SEGUNDO: NACIONALIDAD Y 

DOMICILIO - La Compañía es una sociedad de nacionalidad 

ecuatoriana, y su domicihto principal lo tendrá en el Distrito Metropolitano 

de Quito, provincia de Pichincha, pudiendo establecer sucursales, 

agencias u oficinas en otros lugares dentro del termiorio ecuatoriano o del 

exiranjero. ARTICULO TERCERO: OBJETO - La compañía lendrá por 

  

   
   

        
   

obio. Prestación de servicios de prevención del delito, vigilancia y 

seguridad a favor de personas nalurales y jurídicas, instalaciones y 

biafaa,; deposita, custodia y transp orte de valores, investigación; 

widad en medios de transporte de privado de pesonas naturales, 

ificas y bienes; instalación, mantenimiento y reparación de aparatos, 

ositivos y sistemas de seguridad; y , el uso y monilorso de centrales 

4 recepción, verificación y transmisión de señales de alarma. Para el 

de estos servicios, la sociedad intervendrá en toda clase de 

: y contratos, permilidos por las leyes ecuatorianas, , sea con 

pnas nalurales, enfidades públicas o privadas, padiendo intervenir 

en cóncursos de ofertas o licitaciones. ARTICULO CUARTO: CAPITAL 

SOCML.- Fi caprial social de la Compañia es de CUATROCIENTOS 

4 
e da Compañia se representan en parlicipaciónes. Las parficipaciones 

gozañ de iguejes derechos y los beneficiarios se jepartirán a prorrala de 

las parteipaciones liberadas, esto en aqueltás ivcialiiante pagadas, una 

vez electuadas las ¡eservas, deducciones pievistas en las leyes, gastos, 

cb
 cargas sociales y las amortizaciones de impuesto, fribulos, tasas



  

intereses de acuerdo ata ley ARTICULO SEXTO: CERTIFICADOS DE 

APORTACION - lu cuinpañía entregará a cada socio un certificado de 

aportación en 01 que eomiará su carácter de no negociable y el número 

de participaciones aque Sar su aporte de corresponde. Cada participación 

le daran derecho al socie a un voto en la Junta General. Dichos 

certincados de aportación deberán ser firmados por el Presidente y 

Gerente Generaj de la t:ompañía. La Compañía llevará un libro de socios 

y tie participaciones, en los cuales se registrará las cesiones, aumentos 

de tapia o Cuates proddcación en ía propiedad de las parficipaciones. 

Er 
ARTÍCULO SEPTEAO CESION DE PARTICIPACIONES.- No obstante 

isataciarn de Dn negado de jos certificados de aportación, los socios 

podras liansien” usa a mas participaciones en beneficio de atro u otros 

sycós de da cotupaóia, ua derceros si se obluviere el consentimiento 

unahiíe de dos pivliciórios de le lotalidad del capital social de la 

compañía. medionio oscniura pública, cumpliendo con los requisilos 

estaidecidos en lí oy de Compañías. ARTICULO OCTAVO: 

AUMENTO DE CAPFALO. Para suscribir los aumentos, disminución, 

cesión de aportes, £spialración del tapital social, los actuales socios 

tendrán derecho preicrente ARTÍCULO MOYENO: GOBIERNO Y 

ADMINIS TRACHONO La compaña estará gobernada por la Junta General 

de Socios Y Adamustiado por el Presidente y por el Gerente General.- 

ARTICULO DECIS JATA GENERAL .- La Junta General de Socios 

iegaimente convocada y reunida es la autoridad máxima de la compañía, 

con armplios poderes para resolver lodos los asuntos a los negocios 

sociales Y páfa domar ds decisiones que juzgue convenientes en 

henefició do da místia ARTICULO DECIMO PRIMERO: 

ETRIBUCIONES SE 1A JÚRTA GENERAL. Son atribuciones de la 

eneral además de las establecidas en la Ley de Compañias, las



3 yO ha 10 

al Presidente, Gerente General y tenoval Y 

a 

Nombra mes. al siquiel 
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del Sectelario en cada uno Hevando un riguroso orden cronológico. 

ARTICULO VIGESIMO: DEL PRESIDENTE. - El Presidente, será elegido 

1
 nor la Junta General de GSoríos entre los socios de la compañía, durará 

CINCO años en sus funciones y podrá ser reelegido indefinidamente. 

ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO: ATRIBUCIONES DEL 

PRESIDENTE... Son deberes y atribuciones del Presidente: a) Presidir 

las sesiones de la Junta General de socios; b) suscribir conjuntamente 

con fel Gerente General o Secretario, los cerlificados de aportación 

emiiilos + das acilas de sesiones de (as Juntas; C) inlervenk 

conjiniamente con el Gerente General en todos los actos y contratos que 

iealiho da Compañía, dd) Reemplazar ai Gerente General en caso de 

ausgincia 6 incapacidad temporal o definitiva de éste, hasta que la Junta 

senbral desighe nuevo Gerente General, 03 En general, las que confiere 

la Lpy y estatutos; h En caso de ausencia, incapacidad temporal 0 

impadimento del Presidente, lo reemplazará la persona que para lal 

do, desktine la Junta General de Socioz. ARTICULO VIGÉSIMO 

JMDO: DEL GERENTE GENERAL .- La compañía tendrá un 
    

   
  
ante Goneral que podrá o no sor socio de ella, será designado por la 

Presidente. ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO: ATRIBUCIONES DEL 

GERENTE GENERAL .- Son atribuciones del Gerente General. a) 

Fepresentar q la Sompañia, iegal, juarcial y extrajudicial, b) Adminisirar a 

la compañia sus bieñes pertenencias, y en del sentido, estabiecer 

vecrieiaria en das Juntas Generales, u) Convocar a Juntas 

¿lonrrartar sarita to a ST E E perra 2d Uirsanie o e hr Canerales, conjunia O separadamente con el Presidente; +=) Suscribir



  

A
 
M
A
 

vonjuniamente con el Prosidante los Certificados de Aportación emitidos 

y las Actas de luna Cormpales, cuando actue como Secretario, f) 

Conferír poderes ascarsios, preMia autorización de la Junta General; y) 

Presentar por lo ruegos 00) vez al año ada Junta General de Socios, un 

forme de la siuación econamica de la Compañla, acompañado del 

Balance Genera. del estado de Perdidas y Ganancias y más anexos, h) 

(Camprar, vender hipmerar gen general intervenir entodo acto o contrato 

relato a bienes inmtsbies, que implique transferencia de dominio o 

gravamen sobre efies comuntamente con el Presidente; 1) Intervenir 

cdajuntamente con < Presialente en lodos los actos y contratos, cuya 

cuamntio exceda del tiñole fijado por la junta General, jp) Ábiir cuentas 

coiientes báñvatias, avepiar y endosar conjuntamente con el Presidente, 

letras de cambio y elas ebiigaciones negociables, cheques u órdenes de 

ago, a ritabic y a ucnta de la Compañía; k) Firmar contratos, contratar 

éstas, Y Ghliga s la compañía sin más limitaciones que las 

esinblecidas nude Lay oy estos estatutos, sin perjuicio de lo preceptuado 

cn elarticulo dice (Ar. 1) de la Loy de Compañías; lh Cumplir y hacer 

camplit das resaleciónes de la Junta General y, m) En general tendrá 

tadas las faculiades ecsarlas para el bien manejo de la Compañía y 

ina demas alnbuersnes de de conbera la Ley y la Junta General de 

Socios ARTICULO ViSERIMAO CUARTO: DE LA REPRESENTACIÓN 

LEGAL La repressiación legal de la compañia, tanto judicial, como 

Pxirajusicial, la lendra el Gerente General y se extenderá a todos los 

asuntos relacionados con sy giro o Hráfico en eperaciones comerciales y 

ráviles, inciayerdo sa e npidución de gravámenes de toda clase, con fas 

imitaciones que ¿sisidecen das leyes y estos estatutos. ARTICULO 

WIGÉSIMO QUIETO: DE LOS COMISARIOS.- La Junta General 

soembraiá un Coroisafio Piincipal y un suplente, durará en el ejercicio de 
q 5 

 



AS 

¿us funciones un año 60! nlasf facultades y 1 responeabilidades establecidas 

por la Ley de Compañías y aquellas que les fije la Junta General, para 

ser Comisario no so requiera ser socio de la compañía y podrán ser 

restegidos indefinidamente. ARTICULO VIGESIMO SEXTO: EJERCICIO 

ECONÓOMICO.- El ejercicio económico anual de la saciedad iniciara el 

primero de enero al treinta y uno de diciembre de cada año. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO OCTAVO: APROBACIÓN DE BALANCES .- No podrá ser     

    

    
   
    

    
   
   
   

aprobado ningun Balance sin previo informe del Comisario, a disposición 

de quien se podra dichos balances, así como las cuentas y documentos 

correspondientes, por td menos ocño días antes ul la fenlia eñ que se 

reunirá da Junta General que los aprobará. Ej balance general, estado de 

pérdidas y ganancias y sus anexos, la memoria del Gerente General y el 

inforfiie de Comisario estarán a disposición de los socios por lo menos 

con ¿cho días de anticipación de la fecha de reunión de la Junta General 

conocerlos. ARTICULO VIGESIMO NOVENO: DE LA 

LUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. La disolución o Jiquidación de la 

Compañía tendrá lugar por vencimiento del plazo » por resolución de la 

ria, el liguidador será designado por el ciento por ciento de los 

del capital pagado  CLAUSULA QUINTA: SUSCRIPCIÓN E 

RACION DEL CAPITAL.- El capital social e la Compañía es de 

LOCIENTOS DOLARES, y está integramente suscrito y pagado de 

la siguiente forma: 

  

  
Sóció | SUSCRITO PAGADO FPARTICIPACI 

NOMBRE DEL [CAPITAL CAPITAL [NUMERO DE ¡PORCENTAJE 

le 
yE 
| 

ONES 
|       
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Cfrain Arturo UT 2200 115 220,00 220 55 % 
¡ 
¿ 

1 

1 

1 

' 

! Xuano Koseto 

  
  

] 
1 
í 

a _ po o A 
Jefferson 03 606 (UE 60,00 [60 15% 

  Micol Ruano 

¿ 

iiabos 

  

¡Yenny US sa 06 115 50,00 60 15% 

| 
| 
| 
j 

| 

j ] A 

¡ 
| 

¡ 1 
y Verónica | 

1 
¡ ffuano Noboa 

  

|homca Viviana UE. € 08 Uy 50,00 50 15 % 

- 
T
E
T
T
E
T
T
 

| 
'Huano Noboa 
          HÓTAL. CCT UA ana US 400.00 400 100% 
  

Ed capital ha sida pagado *n numerario de CUATROCIENTOS 

(MARES, que han sido depositados en una Cuenta Bancaria para la 

iiemación del cpapial o cinsy sincumento $e agrega come tabiliftanle el 

presente fílula escuiusta. CLAUSULA SÉXTA: DISPOSICIÓN 

TRARSITORIA. 105 =icióo., ailerlzan al socio señor Torni Efrain Arturo 

Huato Ruselo, Pain que a emba de la compañía realice los trámites 

ibourcidaios pará li cisiaicla legalización e Inscripción en la 

cousipanios Usted señor Notario, se senará agregar 

Mos di ecilc y las necesarias para la plena validez de 

púbies. HASTA AOU LA  MINUTA- Los 

  

tulficab cb da minute la misma aue ee hallo firmada 

prrcibiactar Blsrccio acaso, con metriicola profesional número ocho mil 

treinta Y cuatro del fnicao de Abogados de Pinhincha Para el 

iagamento de la resetea escitura publica, se observaron lodos los 

freceotos legales abel caca ida que les fue a los comparecientes, 
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Pp 
SN TNTE CRNEL (SP) EFRAÍN ARTURO RUANO ROSERO 

> 0 cacotoor22s 5-0 

  

EFFERSON MICHELL RUANO NOBOA 

BOS BOLIISOS ) 

y euca Leo) > 
[pa VERÓNICA RUANO NOBOA 

LO. 120234504 -3 

        

    
ÚNICA VIVIANA RUANO NOBOA 

CIC. _B0234502-3 . 

PA A   
E 1 N o t a r io ,CÚflirm a d o) 

Doct o r Ju an Villacís Mie - 

dina, N ot a rio Públic o N o 

venodel!l Cantón Quito En car- 

gado , Provincia de Pichincha.
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REPUBLICA NEL ECUADOR , 

DIRECC.ON GEMERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACIÓN —' 

ceoura oe CIUDADANIA No 0400322 35-0 

RUANO ROSERO EFRAIN ARTURO - 

16 ABRIÓ, 1949 

CERCNT)ESPEJO/EL ANGEL 
LuGAr DE MACIMIENTO 

  

  

  

    

Hed it 002- 0013 00051 

CARCHE/ ESPEJO 
El” Apo 

19 49 

      FAA DEL CEDULADO 

  

ECUA TOR lana V+444Y4444 
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CERTIFICACION 
  

Número Operación CIC101000000749 

Hemos recibido de 

Nombre Aporte 
RUANO ROSERO EFRAIN ARTURO 220.00 
RUANO NOBOA MONICA VIVIANA 60.00 
RUANO NOBOA JEFFERSON MICHELL 60.00 
RUANO NOBOA YEMMY VERONICA 60.00 

Total 400.00 

La suma de : 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con 

Cero centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA en formación que se denominará : 

CORCELRéN SEGURIDAD CIA. LTDA ] 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 

para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 

Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución. de la 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA deberán entregar al Banco el presente certificado 

protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 

presentó para la aprobación. _ 

    

Atentamente, 

pao QUITO Martes, Julio 20, 2004 
“ BANCO DE LA PRODUCCION SA. ' FECHA 

FIRMA AUTORIZADA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

Tipo de Trámite: Cambio Nombre Constituido 

Señor: RUANO NOBOA JEFFERSON MICHEL 

Fecha Reserpición: 25/05/2004 

PRESENTE: 

AFIN DE ATE 

INFORMO QUE 
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HA TENIDO EU 

NDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE DE LA COMPAÑIA 

SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- CORCELREN SEGURIDAD CIA. LTDA. 

Aprobado 
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DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 23/08/2004 

JE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 
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ello, contiero esta T E R C E R A COPIA CERTI- 

FICADA , debidamente sellada y firmada En Dbuito., a 

veinte de Juiio del año dos mil cuatro .- 
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na MOVENO DEL CANTON QUITD ENCARGADO 

RAZON: Dando cumplimiento a lo ordenado por la 
Superintendencia de Compañías, en su Resolución número 
04.0.1J. 4560 de 24 de Noviembre del 2004, tome nota al 
margen de la escritura de la CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
CORCELR£N CIA LTDA, otorgada ante mí doctor Juan  Viltecis--"" 0” 
Medina, Notario Noveno del Cantón Quito, (Encargado >) según 
oficio número nueve seis cuatro DDP guión MSG guión de cinco 
de agosto del dos mil tres, el 20 de Julio del 2004 de la 
aprobación de la Constitución de la referida Compañía. Quito, 
a catorce de Septiembre del 2005. 

Te 2 rro Merci Y 
Dr. Juan Villacis Medina 
Notario Noveno del Cantón Quito (Enca 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 04.Q.1J. 
CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA del SR. ESPECIALISTA JURÍDICO de 24 

de noviembre del 2.004, bajo el número 522 del Registro Mercantil, Tomo 138; y, No.- 013 

del Registro Especial de Compañías de Vigilancia y Seguridad Privada, Tomo 5.- Queda 

archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de 
la Compañía “ CORCELR£€N SEGURIDAD CIA. LTDA.”, otorgada el 20 de julio del 

2.004, ante el Notario NOVENO ENCARGADO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

JUAN VILLACIS MEDINA... Se” da así cumpl: o a lo dispuesto en el Artículo 
SEGUNDO de la citada Resofúción de.conformidad glo ecido en el Decreto 733 de 22 
de agosto de 1975, publigado. en el Registgo. Oficial 878 “de 29 gosto del mismo año.- Se 
fijó un extracto, para gonservarlo ¿POr “seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el 
número 309.- Se anotó en* sel Repertorio. bajo: El 'númefo, 9258, huito, a veinte y uno de 

febrero del año dos mil s siete. EL REGISTRADOR + ; 

   
   

   
   

    

  

   

   

    

JR. RAÚL CAYBOR SÉCAIRA 
- REGISTRADOR MERCANTIL 

o DEL CANTÓN QUIFO.- 
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(900031 .. REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

OFICIO No. .07. 26087 
IAEA 

Quito, 24/Noviembre/2004 

Señores 

PRODUBANCO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CORCELREN SEGURIDAD CIA. LTDA., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Liz 
Dr. Santiago López Astudillo 
ESPECIALISTA JURIDICO


